
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
 
REF: 2022-0235 
PROCESO: ALIMENTOS 
 
 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que 

mediante audiencia de conciliación del 07 de marzo de 2023, las partes 
acordaron como cuota alimentaria a favor de la adolescente en cuyo favor se 
actúa la suma de $1.200.000.oo, mensuales a partir del mes de abril del año 
en curso y teniendo en cuenta que el oficio dirigido al pagador se tramitó a 
finales del mes de junio de la presente anualidad y dadas las peticiones 
elevadas por la parte demandante, se ordena la entrega de la suma de 
$3.600.000.oo, correspondientes a las cuotas alimentarias de abril, mayo 
y junio de 2023, previo el fraccionamiento de los títulos judiciales a los que 
haya lugar.  
 
 Como quiera que se le ha descontado al demandado, sumas superiores 
a la acordada y teniendo en cuenta la fecha de tramitación del oficio dirigido al 
pagador, hágase entrega al demandado del saldo de los dineros restantes, 
una vez cancelados los títulos anteriormente mencionados a la demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 

   
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
(2) 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 119 

 

Hoy, 21 de julio de 2023 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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